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Asunto: Nulidad de oficio de la Revalidación de la licencia de conducir N° Z80047217 
Ref. : Expediente de registro N° 49905-2018.
________________________________3*1:___________________________________________________________________________________

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y en forma reiterativa 
hacer de su conocimiento que mediante Oficio N° 1785-2018-MTC/15 de fecha 01.JUN.2018 la 
Dirección General de Transporte Terrestre, Lima, remite el Informe N° 543-2018-MTC/15.03 del 
Director de Circulación y Seguridad Vial y el Informe N° 054-2018-MTC/15.03.11 del 
Coordinador de Procesos, a fin de comunicar inconsisténcias en el proceso de emisión del 
certificado médico presentado, entre otros, por su persona, para el trámite de revalidación de su 
licencia de conducir, puesto que como se aprecia en el Sistema Nacional de Conductores, el 
registro de la ficha médica y la emisión de su licencia de conducir fueron realizadas sin que medie 
tiempo razonable a pesar de encontrarse en regiones distintas, por lo que es improbable que haya 
estado físicamente en la ECSAL (entidad habilitada para expedir certificados de salud para 
postulantes a licencias de conducir) que emitió su ficha médica, debido a que se requiere la 
validación biomètrica para la apertura del certificado médico en el Sistema Nacional de 
Conductores.

Por tanto, su licencia de conducir constituiría un acto que atenta el orden y la legalidad 
de los actos administrativos por cuanto no cumple con los requisitos, documentación o tramite 
esencial para su obtención según el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC , Reglamento Nacional 
del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, siendo así esta Sub Gerencia de Transporte 
Terrestre, dando inicio a las acciones para declarar la nulidad de oficio de la Revalidación de su 
licencia de conducir de fecha 09/05/2018, en merito a lo dispuesto en el Artículo 211 del TUO de 
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, le concede el plazo de 05 días 
hábiles para que cumpla con presentar sus descargos.

En consecuencia, adjunto Informe N° 543-2018-MTC/15.03 e Informe N° 054-2018- 
MTC/15.03.11, para su conocimiento y acciones pertinentes.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración.

Atentamente.

C C A m h t í i  Juridka
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTE5
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INFORME NT .=2018-MTC/15.03

A PAÚL ENRIQUE CONCHA REVILLA 
Director General de Transporte Terrestre

Asunto Inconsistencias en el registro de los certificados médicos y la emisión 
de las licencias de conducir.

Referencia Informe N* 054-2018-MTC/15.03.11 de fecha 23.05.2018

Fecha
Uma' 2  k  MAYO 2018

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a efectos de 
informarle lo siguiente:

I.- ANTECEDENTES:

1.1 Mediante Informe N' 054-2018-MTC/15.03.11 de fecha 23 de mayo de 2018, la 
Coordinación de Procesos de la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, ha advirtiendo 
inconsistencias en cuanto al registro de los certificados médicos y las emisiones 
presenciales de las licencias de conducir por revalidación de dase A categoría I expedidas 
durante el año 2018 (actualizado al 17 de mayo) a nivel nacional, conforme se sustenta 
del reporte obtenido de! Sistema Nacional de Conductores - Cubo OLAP.

1.1 El Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por el Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, en adelante TUO de la Ley.

1.2 Ley General de Transporte y Tránsito - Ley N’ 27181 y modificatorias.

1.3 Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado 
mediante Decreto Supremo N‘ 007-2016-MTC y modificatorias, en adelante El 
Reglamento de Licencias.

III.- ANÁI ISIS:

3.1 El artículo 3' de la Ley N‘ 27181, Ley General de Transporte y Tránsito, dispone que "La 
acción Estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de

II.-
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las necesidades del usuario y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así 
como a la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto.".

3.2 El literal d)del numeral 4.2.1. del numeral 4.2 del articulo'4 del Reglamento de Licencias, 
en materia de gestión, establece que nuestra entidad se encuentra facultada para 
"Realizar seguimiento a las ECSAL, LAS Escuelas de Conductores y los Centros de 
Evaluación a fin de verificar de la formación y evaluación de los conductores se efectúe 
deforma continua, estandarizada e idónea (...)".

3.3 El literal c) del numeral 4.2.4. del numeral 4.2 del artículo 4 del Reglamento de Licencias, 
en materia de gestión, establece que los Gobiernos Regionales son competentes para 
Conducir el proceso de otorgamiento de licencia de conducir, lo que incluye la 
evaluación a los postulantes a la obtención de licencias de conducir de clase A, que así 
lo requieran.

3.4 El literal d) del numeral 4.2.4. del numeral 4.2 del artículo 4 del Reglamento de Licencias, 
en materia de gestión, establece que los Gobiernos Regionales son competentes para 
Conducir el procedimiento administrativo de emisión de licencias de conducir de clase 
A, a los postulantes que lo soliciten, así como emitir y entregar la licencia de conducir 
de clase A, a quienes cumplen con los requisitos.

3.5 La Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de Licencias ha previsto que, 
para el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en tanto no se complete el proceso 
de transferencia de las funciones sectoriales en transporte y tránsito terrestre, sea el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones quien se encargue: (i) del procedimiento 
de otorgamiento de Licencias de Conducir, y (¡i) de la conducción, de ser el caso, de los 
procedimientos de selección de las actividades comprendidas en fase de la evaluación 
de postulantes a una licencia de conducir.

3.6 Que, conforme a lo previsto en el literal e) del artículo 67 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo N' 021 -2007-MTC, es la Dirección General de Transporte Terrestre 
quien, como órgano de línea del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, tiene la 
función de emitir licencias de conducir en el ámbito de su competencia;

3.7 El artículo 9‘ del TUO de la Ley precisa que "Todo acto administrativo se considera válido 
en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según corresponda.".

3.8 El numeral 3 del artículo 10* del TUO de la Ley establece las causales de nulidad, 
señalando que son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno 
derecho "(,..)Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación 
automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o
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derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con 
los requisitos, documentación o trámites esenciales o para su adquisición.".

3.9 Los numerales 211.2 y 211.3 del artículo 211" del TUO de la Ley precisa la nulidad de 
oficio, señalando lo siguiente:

211.2 En caso de declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo favorable 
al administrado, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, 
otorgándole un plazo no menor delinco (5) díaspara ejercer su derecho de'Hefensa'.'
211.3 La facultad para declarar la nuficfaci de oficio de los actos administrativos prescribe 
en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado

1 consentidos.".

3.10 El artículo 19‘ del Reglamento, regula el procedimiento de revalidación de licencias de 
conducir (...)
19.2. Para la revalidación de Licencias de Conducir en la misma categoría o a una 
inferior, se debe acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (...) e) Certificado 
de salud-para Licencias de Conducir, expedido y registrado en el Sistema Nacional de 
Conductores. (...)". (El subrayado es nuestro)

3.11 El artículo 27* del Reglamento, regula la nulidad de oficio de licencia de conducir, 
señalando "La autoridad competente que expidió la Licencia de conducir podrá declarar 
de oficio la nulidad de la Licencia de conducir cuando para su expedición el solicitante 
haya proporcionado información falsa en su solicitud, haya hecho uso de 
documentación falsificada o adulterada, cuando la información registrada en el Sistema 
Nacional de Conductores difiera de la realidad, cuando se compruebe de modo 
fehaciente que el titular no se hubiera sometido a cualquiera de los exámenes 
establecidos en el presente reglamento o por incumplimiento de los requisitos 
necesarios para su otorgamiento (...)". (El subrayado es nuestro)

3.12 El artículo 45* del Reglamento establece las obligaciones de las Entidades Habilitadas 
para expedir Certificados de Salud (ECSAL) para postulantes a Licencias de Conducir, 
señalando lo siguiente:
"(...)
c) Expedir certificados de salud, solo después de haber evaluado al postulante.
d) Registrar en linea y en tiempo real los resultados de la evaluación y la expedición del 
certificado de corresponder incluyendo las restricciones y observaciones en el Sistema 
Nacional de Conductores (...)
f) Respetar la mínima duración de las evaluaciones médicas y psicológicas, de acuerdo 
a lo determinado o informado por el MINSA."

3.13 El artículo 46* del Reglamento establece los procedimiento de expedición electrónica de 
certificados de salud, señalando lo siguiente:

/  5 ^ -
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3.14

3.15

46.1 Para la expedición electrónica de certificados de salud para licencias de conducir 
en el Sistema Nacional de Conductores, la ECSAL deberá cumplir con el siguiente 
procedimiento:
a) Acceder al Sistema Nacional de Conductores, utilizando la contraseña asignada por 
la DGTT, para lo cual las personas que accedan como usuarios deberán contar con 
Documento Nacional de Identidad electrónico.
b) Registrar en el Sistema Nacional de Conductores la huella-dactilar del postulante y de 
uno de los médicos responsables de la evaluación al inicio y termino del proceso de 
evaluación médica y psicológica.
c) Efectuar la evaluación médica y psicológica de acuerdo a lo establecido por el 
Ministerio de Salud.
d) Registrar los resultados en el Sistema Nacional de Conductores, consignando la 
aptitud del postulante, las restricciones recomendadas, las deficiencias advertidas o la 
imposibilidad de conducir vehículos de transporte terrestre, de ser el caso.
e) Registrar y expedir electrónicamente el certificado correspondiente en el Sistema 
Nacional de Conductores, previo cumplimiento de los pasos anteriores.
f) Imprimir el certificado, a solicitud del postulante

46.2 ELcGjüifi£a(lQ^Í0_pix!.újeL_ej<iiedidfl_y_registrAd-0_en_eJ3isleaia_N_a(:i0aaLc}£
registre las huella dactilar del.postulante y de uno

(...)". (El subrayado es nuestro)

De acuerdo a lo precisado mediante Informe N” 054-2018-MTC/15.03.11, del total de 
licencias de conducir tramitadas presencialmente por revalidación de clase A categoría 
I a nivel nacional desde enero hasta el 17 de mayo de 2018, el Sistema Nacional de 
Conductores reporta un total 1291 casos, de los cuales se advierte inconsistencias en el 
procedimiento de emisión del certificado médico y el intervalo de tiempo entre la 
emisión del certificado médico con el trámite presencial de revalidación de la licencia de 
conducir; correspondiendo 940 casos a licencias de conducir emitidas en la Provincia de 
Lima y 351 casos a licencias de conducir emitidas en otras Provincias.

Con relación a revalidaciones tramitadas en la Provincia de Lima:
De las 940 revalidaciones de licencias de conducir tramitados en los Centros de Emisión 
de la Dirección de Circulación y Seguridad Vial de nuestra entidad, ubicados en Lince, 
Conchan y Antenor Orrego, se advierte lo siguiente:

CASOS
LUGAR 

DE CERTIFICADO 
MÉDICO

LUGAR 
DE REVALIDACIÓN 

LICENCIA DE CONDUCIR

TIEMPO PROMEDIO DE EMISIÓN 
ENTRE CERTIFICADO MÉDICO Y 

LA UCENCIA DE CONDUCIR
936 Junín LIMA 38 minutos
4 Huanca velica

Fuente: Coordinación de Procesos -  Sistema Nacional de Conductores (17.05 2018)
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Las Entidades Habilitadas para expedir Certificados de Salud (ECSAL) que se encuentran 
involucradas en la referida actividad son:
__________________________________________ 1______________________________________________

EMPRESA DE EVALUACIÓN MÉDICA DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO
Centro Médico Las Amérlcas S.A. Chilca Huancayo Junín
Salud Services E.I.R.L. Huancavelica Huancaveiica Huancavellca

Fuente: Coordinación de Procesos - Sistema Nacional de Conductores (1 7.0S. 2018)

3.16 Con relación a revalidaciones tramitadas en la Provincia de Lima:
De las 351 revalidaciones de licencias de conducir tramitados en los Centros de Emisión 
de las Direcciones Regionales de Transporte de las provincias de Arequipa, Callao, lea. 
La Libertad, Piura, Cajamarca, Cusco, Junín, Ancash, Madre de Dios y Amazonas, se 
advierte lo siguiente:

CASOS
LUGAR DE 

CERTIFICADO 
MÉDICO

LUGAR 
DE REVALIDACIÓN 

LICENCIA DE CONDUCIR

TIEMPO PROMEDIO DE EMISIÓN 
ENTRE CERTIFICADO MÉDICO Y 

LA UCENCIA DE CONDUCIR
83 Amazonas 55 minutos
47 Puno 2 horas
34 Lima 1 \ 2 horas 40 minutos
17 Tacna / AREQUIPA \

•. 1 1 horas 45 minutos
16 Ayacucho i i 1 hora 45 minutos
3 Moquequa 3 horas
2 Cusco 1 hora 20 minutos

46 Junín CALLAO 2 horas
39 Lima ICA 2 horas 40 minutos

20 Ancash LA LIBERTAD 3 horas 40 minutos
Lima 1 horas 50 minutos

15 Lima PIURA 3 horas
Lima CAJAMARCA 3 horas 10 minutosy

Huancavellca 1 horas 58 minutos
Ayacucho 1 horas 45 minutos
Apurimac CUSCO 1 horas 30 minutos

8 Puno 1 hora 20 minutos
Lima 3 horas

5 Lima JUNÍN 3 horas
5 Lima ANCASH 1 hora 10 minutos
1 (A re q u ip a ) MADRE DE DIOS 1 hora 30 minutos
1 Lima ‘ AMAZONAS 1 hora 30 minutos

Fuente: Coordinación de Procesos -  Sistema Nacional de Conductores (17.05.2018)

Las Entidades Habilitadas para expedir Certificados de Salud (ECSAL) que se encuentran 
involucradas en la referida actividad son:

Ministerio . - .  ̂
de Transportes ; : 
y Comunicaciones
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EMPRESA DE EVALUACIÓN MÉDICA DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

POLICLINICO SANTA ROSITA DE LIMA ARAMANGO BAGUA AMAZONAS
CENTRO MEDICO OCUPACIONAL 
MEDIC CENTER ANCASH S A C. NUEVO CHIMBOTE SANTA ANCASH

MEDI CAR CENTER PERÙ S.A.C. NUEVO CHIMBOTE SANTA ANCASH

POLICLÌNICO SAN LUIS MEDIC S.A.C. ANDAHUAYLAS ANDAHUAYLAS APURÍMAC
POLICLINICO PARTICULAR SANTA 
PATRICIA E.l.R L. PAUCARPATA AREQUIPA AREQUIPA

CENTRO MEDIC PSICOSOMATICO 
PROSAMAS J&B S.A.C. JESUS NAZARENO HUAMANGA AYACUCHO

CENTRO MEDICO PSICOSOMÀTICO 
WARI S.A.C. JESUS NAZARENO HUAMANGA AYACUCHO

POLICLÌNICO SAN LUIS MEDIC S.A.C. JESUS NAZARENO HUAMANGA AYACUCHO

EL NUEVO RENACER EN MARIA SAC WANCHAQ CUSCO CUSCO

SALUD SERVICES E.I.R.L HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUANCAVELICA

CENTRO MEDICO LAS AMÉRICAS S.A. CHILCA HUANCAYO JUNÍN

AM-MEDIC S.A.C. SAN MARTIN DE 
PORRES LIMA LIMA

ANDINA MEDICAL CENTER E I.R.L. VILLA EL 
SALVADOR LIMA LIMA

ASOCIACIÓN EDUCATIVA PACIFICO 
SAC COMAS LIMA LIMA

CENTRO DE SERVICIOS MÉDICOS 
SCHUMAGER E.I.R.L LIMA LIMA LIMA

CENTRO MEDICO INMACULADA DEL 
SUR S.A.C. COMAS LIMA LIMA

CENTRO MEDICO J & M CARS S A.C. SAN MARTIN DE 
PORRES LIMA LIMA

CENTRO MEDICO VIRGEN DE LA 
PUERTA S.A.C. RIMAC LIMA LIMA

CENTROMEDIC JOSE PARDO-PERÚ 
S.A.C. COMAS LIMA LIMA

DR. BREVETE S.A.C. SANTA MARIA HUAURA LIMA
ESCUELA PERUANA DE CONDUCTORES 
INTEGRALES AMORETTI S A.C. (CENTRO 
MEDICO GOMEZ)

BARRANCA BARRANCA LIMA

KORSMAN PERÚ E.l RL. COMAS LIMA LIMA

POLICLÌNICO SAN LUIS MEDIC S.A.C. INDEPENDENCIA LIMA LIMA

SALUDVIAL PERÚ S.A.C. UNCE LIMA LIMA

SALUDVIAL PERÚ S.A.C. LOS OLIVOS LIMA LIMA

SALUDVIAL PERÚ S.AC. RiMAC LIMA LIMA
SERVICIOS MÉDICOS CERTIMEDIC PERÚ 
SAC

VILLA MARIA DEL 
TRIUNFO LIMA LIMA

SERVICIOS MÉDICOS VILLA EL 
SALVADOR E.I.R.L

VILLA EL 
SALVADOR LIMA LIMA

POLICLINICO SERSI MEDIC S.A.C. MOQUEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA
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CENTRO DE SERVICIOS MÉDICOS SAN 
ANTONIO DE PADUA S.A C. PUNO PUNO PUNO

CENTRO MEDICO JOVE ANDINA 
S.C.R.LTDA JULIACA SAN ROMÁN PUNO

CENTRO MEDICO PACIFICO DEL SUR 
E.I.R.L. LDTA. PUNO PUNO PUNO

POLICLINICO INNOVA MEDIC S.A.C. PUNO PUNO PUNO
SERVICIOS MÉDICOS DIVINO NIÑO 
JESUS EIRL JULIACA SAN ROMÁN PUNO

SERVICIOS MÉDICOS SAN MARTIN DE 
PORRES E.I.R.L. PUNO PUNO PUNO

MULTIEMPRESAS AVANTI S.A.C TACNA TACNA TACNA

POLICLINICO PIERO S.A C. TACNA TACNA TACNA
Fuente: Coordinación de Procesos -  Sistema Nacional de Conductores (17.05 2018)

3.17 De la revisión de los cuadros se advierte que en un corto tiempo, se ha expedido licencias 
de conducir con certificados médicos registrados por una ÉCSAL ubicada en una 
provincia distinta al Centro de Emisión, situación que no contemplaría el procedimiento i 
de la evaluación médica regulada por la Directiva MINSA con su respectiva validación 
biomètrica y el tiempo de traslado del conductor al Centro de Emisión en donde tramitó
su revalidación, observado una imposibilidad presencial del conductor en ambas 
entidades dentro del tiempo registrado en el Sistema Nacional de Conductores para los 
referidos tramites.

3.18 Según lo establecido en el numeral 46.2 del artículo 46' del Reglamento, la expedición 
y registro de los certificados de salud están supeditados al registro de la huella dactilar
del postulante y de uno de los médicos responsables de la evaluación; siendo además, J  
la expedición y registro en el SNC requisito para la obtención de una licencia de 
conducir.

3.19 El no registrarse la huella dactilar de los postulantes y de uno de los médicos 
responsables, originaria que no se expidiera ni registrara en el SNC el certificado médico 
correspondiente, incumplimiento con uno de los requisitos que establece el Reglamento 
para la obtención de una licencia de conducir

3.20 La administración pública tiene la facultad de revisar sus propios actos y declarar la 
nulidad de aquellos que vulneran el ordenamiento jurídico, pues un acto administrativo 
invalido es aquel en el que existe discordancia entre el acto emitido y las normas legales, 
ya que una de las características de los procedimientos administrativos no solo es una 
concatenación de sucesos o etapas destinadas a obtener una decisión de la autoridad 
administrativa, sino que esta debe ser emitida con sujeción a la Ley.

3.21 Los actos administrativos, entre otros, tiene un elemento específico de validez, seguir el 
procedimiento administrativo específico previsto para su generación. Ello se condice con 
la naturaleza del procedimiento administrativo; el mismo que tiene por finalidad y 
objeto conseguir la generación y emisión del acto. Esta finalidad del procedimiento
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concuerda con su definición, pues, conforme al artículo 29° del TUO de la Ley, el 
procedimiento administrativo es "el conjunto de actos y  diligencias tramitados en las 
entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos 
jurídicos individuales ó ¡hdividualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados".

3.22 Asimismo, el Tribunal Constitucional1 ha precisado que, "el goce de un derecho 
presupone que este haya sido obtenido conforme a Ley, pues el error no puede generar 
derechos'.

3.23 De los hechos constatados y del análisis realizado, resultaría evidente que los 
administrados señalados en el anexo del informe adjunto, no pudieron_ser sometidosa 
la evaluación médica y psicológica que registraron las ECSAL, puesto que corino se 
aprecia del Sistema Nacional de Conductores el registro de la ficha médica y la emisión 
de la licencia de conducir fueron realizadas de, .focroa-simultánea. a pesar que se 
encontraban en espacio geográficos distintos, por lo que, resultaría improbable que los 
administrados hayan estado físicamente en JasECSAL, debido a que se requiere la 
validación biomètrica parala”apertura del certificado médico en el Sistema Nacional de 
Conductores, así como que no fueron evaluados de conformidad con los 
procedimientos y lineamientos establecidos en la Directiva que establece las condiciones 
de operatividad de las entidades habilitadas para expedir certificados de salud para 
postulantes a licencias de conducir, así como los procedimientos técnicos y contenidos 
de las evaluaciones médicas y psicológicas a postulantes a licencias de conducir, 
aprobada mediante Resolución Ministerial N‘ 718-2017/MINSA.

3.24 En tal sentido, al configurarse un ingreso irregular del certificado de salud, se incumpliría 
con uno de los trámites esenciales para la obtención de una licencia de conducir. El 
numeral 3 del artículo 10 del TUO de la Ley, prevé la posibilidad de que se pueda 
declarar la nulidad de ios actos que resulten como consecuencia de los procedimientos 
administrativos de aprobación automática regulados por el artículo 31° del TUO de la 
Ley, y de los actos generados por silencio administrativo positivo.

3.25 Las licencias de conducir detalladas en el Anexo i, constituirían actos que atentan contra 
el orden y la legalidad de los actos administrativos por cuanto no cumplen con los 
requisitos, documentación o trámites esenciales para su obtención según lo establecido 
en el Reglamento.

3.26 Mientras que el agravio al interés público, se encuentra evidenciado, por cuanto no 
genera seguridad jurídica para la sociedad, el hecho que la administración emita actos 
administrativos basados en información inexacta, contraviniendo de tal manera con lo 
establecido en el artículo 38° de la Constitución Política del Perú, ello en concordancia

1 Fundamento 7 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el expediente N- 03660-2010 PHC/TC
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con lo establecido con el artículo 3‘ de la Ley N’ 27181, Ley General de Transporte y 
Tránsito.

Debido a que existen 351 casos realizados en otras Dependencias Regionales de 
Transporte de Lima, corresponde comunicar sobre estos hechos a fin de que procedan 
en el ámbito de su competencia de confórmidad con lo establecido en el numeral 211.2 
del artículo 21 Y2 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por el Decreto Supremo N’ 006-2017-JUS.

IV.- RECOMENDACIÓN;

4.1 Teniendo en cuenta las motivaciones del presente análisis, por las 940 licencias de 
conducir emitidas por los centros de emisión del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones se recomienda iniciar las acciones para ladeclaratoria de nulidad_del 
acto administrativo de conformidad con e[_Texto Cínico Ordenado d é la  Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado 'por e¡ 'D^cret'o~Süpremo‘’0ü6-2Ó’í 7-'' 
JUS.

4.2 ’ Adicionalmente, se remite un proyecto de oficio, dirigido a los Centros de Emisión de
las Dependencias Regionales de Transporte de Arequipa, Callao, lea, La Libertad, Piura, 
Cajamarca, Cusco, Junín, Ancash, Madre de Dios y Amazonas, comunicando los hechos 
expuestos en el presente informe, a fin de que actúen dentro del ámbito de su 
competencia.

4.3 Además, se adjunta proyecto de oficio dirigido a la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN a fin de que proceden con las 
acciones de fiscalización, supervisión y sanción correspondientes sobre las Entidades 
Habilitadas para expedir Certificados de Salud (ECSAL) identificadas.

Atentamente,

jyÁN m a n u c c c a v Ér o  SOLANO
§ffg & S f (te Circulación y Segundad Vial 

0if§Kión General de Transporte Terrestre

1 A r tic u lo  2 1 1 .  N u lid a d  d e  o fic io

l ...)
211.2 La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionarlo jerárquico superior ai que expidió el acto que se Invalida. Si se tratara de un acto emitido por una 
autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución de! mismo funcionarlo. (. .)
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Reporte cálculo de diferencia de tiempo entre la fecha y hora de emisión 
del certificado médico con la solicitud presencial de la licencia de conducir

FECHA Lima, 23 Mayo de 2018

Por el presente, me dirijo a usted para informarle lo siguiente

I. ANTECEDENTES

1.1. Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir - D.S. N° 007- 
2016-MTC y sus modificatorias

II. ANALISIS

2.1. Esta Coordinación ha generado el cruce de información de los exámenes médicos 
vinculadas con las solicitudes presenciales de las licencias de conducir expedidas por 
revalidación Al, durante el año 2018 (actualizado al 17 de mayo) en sus locales 
autorizados: Lince, Conchan y Antenor Orrego, a fin de verificar el correcto uso del lector 
biométrico en las evaluaciones médicas.

2.2. Al respecto, de acuerdo al reporte obtenido al 17/05/2018 desde el Sistema Nacional de 
Conductores (SNC) - Cubo OLAP, fueron 42,792 trámites de revalidación Al atendidos en 
los locales de la DCSV. De este total, se han identificado a 940 conductores que han 
obtenido su certificado médico fuera de la jurisdicción Lima y Callao, para luego solicitar 
su licencia de conducir en ese mismo día dentro de los siguientes intervalos:

Intervalo de tiempo en que el conductor hace la 
solicitud presencial de la Licencia de Conducir 

después de haber obtenido su certificado médico

N ° de casos 
identificados

De 5 a 10 min 63
De 10 a 15 min 147
De 15 a 20 min 171
De 20 a 25 min 115
De 25 a 30 min 77
De 30 a 35 min 72
De 35 a 40 min 36
De 40 a 45 min 36
De 45 a 50 min 24
De 50 a 55 min 24
De 55 a 1 hora 17
De 1 a 5 horas 158
Total 940 1

Fuente: SNC
Actualizado al 17/05/2018
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2.3. De estos 940 casos, se identificaron que 936 conductores obtuvieron su certificado 
médico en !a ECSAL CENTRO MÉDICO LAS AMÉR1CAS S.A., ubicada en Jr. Mariscal 
Castilla N° 440 (entre Av. Arterial y Jr. Arequipa), distrito de Chilca, provincia de 
Huancayo, departamento Junín, para luego solicitar en ese mismo día su licencia de 
conducir en la Lima, pese a que el tiempo aproximado del viaje por tierra Huancayo-Lima 
es de no menor a 7 horas. Los 4 casos restantes, tramitaron su certificado médico en la 
ECSAL SALUD SERVICES E.I.R.L., ubicada en Pasaje Juan Girón Arias S/N Barrio de Santa 
Ana, distrito, provincia y departamento de Huancavelica, y luego solicitaron su licencia 
de conducir en la DCSV, pese a que el tiempo aproximado del viaje por tierra 
Huancavelica-Lima es de no menor a 10 horas.

2.4. Al 17 de mayo del 2018, las empresas CENTRO MÉDICO LAS AMÉRICAS S.A. - sede 
Huancayo y SALUD SERVICES E.I.R.L. - sede Huancavelica, se encuentran con 
autorización vigente; por ende vienen operando el Sistema Nacional de Conductores con 
total normalidad.

2.5. Ante tal situación, esta Coordinación ha generado el reporte de la emisión de la 
revalidaciones Al de los demás Centros de Emisiones de Licencias de Conducir 
autorizados a Nivel Nacional, para asi identificar cuántos conductores obtuvieron su 
certificado médico fuera de la jurisdicción del local donde solicitaron la licencia de 
conducir en un mismo día:

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

Lugar del Centro de 
Emisión de Licencia de 

Conducir

Lugar de 
origen Examen 

Médico
Casos

identificados TOTAL

Amazonas 83
Puno 47
Lima 34

Arequipa Tacna 17 202
Ayacucho 16
Moquequa 3

Cusco 2
Callao Junín 46 46

lea Lima 39 39

La Libertad Ancash 10 20Lima 10
Piura Lima 15 15

Cajamarca Lima 8 9Huancavelica 1
Ayacucho 3

Cusco Apurímac 2 8Puno 2
Lima 1

Junín Lima 5 5 ~
Ancash Lima 5 5

Madre de Dios Arequipa 1 1
Amazonas Lima 1 1

TOTAL 351 I
Fuente: SNC
Actualizado al 17/05/2018

La relación de empresas ECSAL, el detalle de la evaluación médica y solicitud de licencia 
de conducir, de estos 1,291 casos, se encuentran en el CD adjunto al presente informe.
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Fueron 1,291 casos identificados donde el tiempo entre la emisión del certificado médico 
y la solicitud de la licencia de conducir son menores al tiempo promedio en trasladarse 
por tierra de una ciudad a otra, por lo que se sospecha la vulnerabilidad en el uso de los 
equipos biométricos exigidos en Reglamento vigente.

Se recomienda remitir el presente informe a SUTRAN para que cumpla con fiscalizar a 
los Establecimientos de Salud que han intervenido en estos 1,291 casos, los cuales se 
detallan en el CD adjunto.

Se recomienda remitir el presente informe a las 11 Direcciones Regionales de Transportes 
que han generado en el SNC las solicitudes de las licencias de conducir de los 
conductores identificados en el CD adjunto, para conocimiento y fines que estimen 
pertinente.

AUXÍS HILARIO N0LASCO 
/  Qeordlrttdor de Procesos 

9«OTA te Circulación y Seguridad Vial
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26AJ20016 12.04J2 PÓUaM CÓ ft»iO VAI«jlCSAC.|. *. , ñ  . ' . . 4
2V02WH 11-273« P d < L W «  «NOVA MECHC SAX'*

’ 2030018 09J626 POMOJNICO INNOVA MEDIC SA C  s , *.> v  *
’  2^02^018 ít91¿8^a.«CLMCOINNCVAUEDCSAC, * ' - *

MJi/2018 10ÍM.-33 PCMCL&*C0 fMOVA MEOtC &AC  ̂ 4
1004/2010 O8.1 K43 PCXJOJMÓÓJNNOVA MEDIO SA C  - ! .  '• ,  -
21/03/2018 11Í7-32 PCUCtW O  MJOVA V«D>0 SA  C.

* I&OS/2OI6 url205 P<XICtJMC0W<0VAU60K:SJl.C ,  ^  • '•*
MW2018 10.S357 -pCUiajNfCO INNOVA U£DC SAO. .
1A2Q01» 11«0:46 P«Jajf»COWNOVAUEO<5 9AC. » *  ̂ ,
7/07/2016 114642 KXCUMCO INNOVA MEO« SA G  , ' .  *

ZTK12/201» 1137 40 POUOJMCOINNÓVAUEDiCSAíj. - * * *
2602/201» 112058 PCUCLNIQO9WOUAUEOCOAC " > . '

*■ 2.03/2018 0955 3S PCUG^COJM OVA WE0ÍCS.A.C *
1020018 1^3019 KJUCLM CO Î iVAUÈàC&AC^* . -
&W 2O10 lOO ^Íl POLKXMCOtfWOVAMEDCaAC.'-,* 1 '  ,

1603/201» OT2910 WCVWCOINNOVAl*EOK3SAC> , í  *- -,
604/20« 13.19^9 PCyCÚm OOPtflOSAC. *S '*

2703/2018 14J2 53 PCCCUMCO PCRO SA C  ’  '  *
604/2018 110107 POLIOMCOPI5ROS.AC, * * **-•

2&04/2016 C910Í2 POLK^MCO PtEfiO S  AC ^
1604T2018 11.19.30 PCUCLMCOPíROS.AC
ISOVJOIB 132951 PCUCLNCÓP1Éft05.A& ‘ ,  s„
230U201S 12.J7C8 POLCLÍMCOPIERO SA C  ’
1604/2016 1 lSt30 fW aW C O P1ERO SA C  * . *
1SOS/2016 12^332 PCLiO JN«0 PIERO BA C
70SQ016 09X6J6 PCLICLtfKCO PIERO S \C  ' » '  • '  .
604/201« 093924 PCÍXXMCOPtEHOSAC * s. ’  t  "
103/2019 06 94.-07 PCLtCUNCOPIERO6A Q  . \ í  1 „
103/2016 WJS:45 POUCLMCOPIfROSAC .  '  *

1302/2016 15.20-40 POUCLMCOSANLLAS MEOtCSAlS' * / r 1
1203/2018 14.-34Í0 POUCÜE4COSANUA3UEDCAAC “ -
803/2018 12.38.36 PCUa.HC0ft*MLWSM£OC&AC .

1202/2016 H-2259 PCtlO>#COaANLUESMK>ICSAa ^
603/2016 12-20ÍJ PCÍ.CLÜCQ SANLUS MED»C8 AC %  •>

1604/2018 13J9J1 PCUCÜMCO SAN LWS M BW  %Á<?
203/20'8 \X M Í9  P0UCL*#COSA«Lll?S «EOtCS.AC,* '?  *■ . . .

3703/20(6 1017-07 POUCttíCO SAN L lf?  MÉDC SA C  ^  . t.. -
603/2016 12372« POUO>*GOSANLUS MEDlCSAC » ’ *
9030016 1000 32 ̂ CLKUKCO SA^tWIS MEOW S. A C  - r '

1903/2016 11-99-43 PtXKX&*C<^SANU>SMEDCSAC • .  ,
12030016 1026A7 PCUCÜHIC0SAMLU3M&)K:&A& ^ , 'V  '
1001/201« 1308 52 PCCK^MCOSERSíWEDlCSAC . ** t
202/2016 0*2006 POgCÚM COSEft»«O iCSLAC, ‘

2702/2018 09W J5 KOCLMCOSERSIMEOICSAC '
604W1» 08.59 O  SALUDVWLPERUSAa •

16020016 11B8 53 6ALUCMAL PfRU SLA.C
604/2016 09X094 SALUDMAL PERU $ AC  - ^ . r »■«/

120V2016 09 3 4 37 8AUJDV1ALPEFU&AC. '  5 ,
2602/2016 103511 SERVÍOOSUEDCOSDrY5NONrtoJESU8EWL
230V20VS 0838 07 SERVOOS MEDICOS OíW JONK'to^SUSEiRL .
501/2018 13.0224 SERVICIOS MEOtCOS OMNO N lto JESUS E«L
901/2016 1301^9 SERV1QOS MEOCQSOrviNOMÑO JESU S?RL

1601/2016 1059:29 pERVClOS MEWCOSD1WO NIÑO JESUS EBL r
2301/2016 06 56^9 SERViCOS UEDCOfi OVINO N Íto JESUS E « .

7030016 1»41£6 SWVICOS l̂ DCOS OWNOH^ÓJSSU* ©R». .  *
1601/2013 11-02:15 SEpWCJOSl«DtCOSD«VWOMÑ(JJESU9EWL
2301/2016 06.S2.06 SERVtCfOS MEOfCOeCKVlNO N^O JESUS ÈRL
1(02/2016 1140.19 SERV)OOS MEDKOS SAN UARTf4 OE PC fSES E 1 R.L

U l f , ‘  / i l o  ) - < $ /

ÁV.PERUNRO 2720 fl* PlSOI 2714« SAN MARTI LIMA 
AV.PCRUrAa2720n*P(SOI97;4CSANKARTSUMA . 
AV. PERU NttQ. 2720 fl* PiSO) 2714 CBAN (IARTI LUA 

, fV  VILLA FL MlLAOROW V LOTE 1H VUA Et, S* LMA . 
AV VtLA EL M1A0R0 W2 V LOTE 1 K V ilA  EL «/ UMA 
AV VILLA EL UHAO**® MZ V LOTE 1KVUA EL6/Uli<A
av Villa  el  uilacro  m¿  v  lo te i  k v iu a  e l  $/ lima
AV V1UAEL MBXWOUZ VbOTET FVULAEL 8/ UMA 
AV VLLAEL MLACROMZ V LQIE 1 ü VLLA EL S/UWA 
AVVILUEL M4AOROU2 VLOTE UVUAEL< ^LM A 
A.V VtLA EL UtLACRQMZV LOTE 1V VILLA, EL 6» UWA 
AV VILLA EL MILAGRO U¿ y  LOTE 1 R VUA  EL SI LH4A 
AV VILLA EL USAORO'M2 VIOTB t V VILÍA EL S/ LIMA
Ay vnj.Aaw iLACRo va v  lo te  t r  v u ^ e l w  uua‘
AV VR1A EL MILAGRO U¿  V LOTE 1 ft V«.tA£CS7 LIMA 

• AVALA «L VliLMSAO U2 V LOTE 1K VUA  EL S» L»M 
AV VtLA EL UBAGROMZ VLÓTH 1» VH IAEL^UM A 
PA^A€ FRANCISCO CUERftERO N* 1 COMAS UMA 
Pa s a je  fHANasco guerrero  n* i  comas 
PASAJE FRANCISCO GUÉMERO N* 1CÓMA3 
PASAJE FRAfCiSCO GUERRERO N*1 CÓMA?
JFL AREQUIPA *V »27 PONO
M  MARIANO CORNEJO N » ¡a ifi* lB  UMA 
AV MAR!ANOCOWjEJON,22M-1QL)MA 
JF  MOISES CAVERO N* 12S
.HMOíses cavero tr  125
JRWOISES CAVERO N* 179 
Jft MOISES CAVARON* 126
JR.MCHSE5 cavero  n« i 25
JR . RAMON CASTUAtr 11T 

, JR, HUANCANEN*309
' XHUANCANEN*a06 

JR  HUANCANEN*309 
! jR.HUANCANEfT 309 , 
JR  MWAHCAIt£H*309 
Jp.HUAfCANEfT309 
JRHUANCANEN, 3 «  
JR,HUANCANEN*309 
JR . MUANCANE N* 909 

.vHMJANCANc N*309 
jaHUANQAN6N*3W 
JR  HUANCAN6N*309 
JR  HUANCANÉN*309 

. JR,MJANCANEN*309

UMA 
UMA 
UMA
PUNO 
UMA 
UMA

JESUS NAZ AYACUO-tC 
JESUS kMt ATACUCHC 
JESUS NAZ AVACUCHC 
JESUS W\Z AVACUCHO
je s ú s  naz ayacuchc
JUUACA PUKJ
PUNC7 PUNO 
FVNQ - FW O
PUNO«.1 PUNO
PUNp PUNO
PUNO FUÑO.-
PUNO
PUNO
PUNO
FUNQ
PLNO
PUNO*
PUW?
PUNO,

,PUNO
PA&VE FRAJJQISCO GUERRERO Ñ* 1 COMAS 
PASAJE FRANCISCO OUE&ERO N* 1 COMAS 
PASAje FRANCISCO «JERftERO N* 1COMA? 
AV; MICAELA BASTIDAS N* #27 - » LANCHA 
AV. MICAELA BASTOAS M* 32? ...... ..

PUNO
PUNO
PUNO
PUNO
PLWO
PUNO
FVNO

•PUNO
Pino

*UMA
LIMA
UMA

AV.L05AMUELES I f  413 URaSAN1C0UA3 UMA 
AV, LOS ANCSLES N«4m UF» SANt COMAS UMA 
AV,LOaAM3g.ESN*41» UfaSAmdOMAS LMA , 
COril HABITACfONAl L03 SOGAS'VÜ TACNA. TACNA 
CO Ü HASITACCNAL TíCH^ -TACNA

-■ CCKi HA&TAOCÍ«. tOS &jOtiW\ TílCNA  ̂ tACNA 
COHJ HASiTAClOfiALU?56U3AfívdJACNÁ r .TACNA , 
JÍ.4DeNOV»EMBWN*333-áARfiiO PUNO /PUNO 
jR .4ceN oveyeRE N'933-eAwao p ^ p  

♦ JR4C6NóVlEI*B«N*333-eAfiRI0 FWNO <
JR. 4 CE NOVIEMBRE N* 333-BARRIÓ PUNO 
JR  4DENOVlEMgRg^<'33yeARRlO PUNO 

' J^ . 4 C£ NOVIEMBRE N* 3 «^ ARRIO PUNO 
’JR . 4 DÉ NOVIEM3RE N* 33?«ARRlO PLMO 
JR  4 DE tOVCWBREN* 333-6ARRKJ PIA JO 
JR, 4 ÓÉ MpVIEMSRE N* 33>6ARRIp PUNO 
JR . 4 DE NOVIEMBRE N'ja^BARRO PUNO 

’ Jf l 4 DE NOYIEMeREN* 333-6ARRIO PL#0 
, JR  *C€tKDVlEM3«£N-33Í-QARRKI l& K l  

JR. 4 DENOV£MBREN*33%€ARRiO PUNO 
•‘JR  4 CE KAflEMeRE N* 333-6ARRJO PUNO 
r JR  4DE NOVIEMBRE N*331-eAARJO PUNO 

JR . 4 DE NOYEM8RE W  333-BARRIQ PL«0 
JR  4 D6 K JV tM aíE I*  333-6ARRO PUNO 
JR^ J C€ NOVIEMBRE N* 333-BARRIO PUNO 
JR  4 DE NOVIEIWÍE N* 33*aARRK> PUNO 
JR  4 CE NOVIEMBRE N* 333-RARRlO fUNO 
JR  4C6 NáVlEMBRE N*333-fiARRIO PUNO»*

4TAOWV 
TACNA 

TACNA 
TA^NA 
TACNA 
TACNA'- 

. TACHA 
r TACNA 

TACNA 
tacnA 

„  TACNA 
V TACW 

Tacna

fvno
PUNO
FIMO >
Pl£*>’
PUNO*.
PUNO.
PUMO
PUNO
PUNO
PUNO
PUNO
PUNO
PUNO
PUNO
PUNO
PUMO
PUNO
PUNO
PUNO
PUNO
TACNA
TACNA
TACNA
tACNA
TACNA
TACNA
TACNA
TACtyA
TACNA
TACNA
tACNA
TACNA
TACNA

» JESUS NAZ AVACUCHC 
Ĵ fiUSNAÍ. AYACUCHC 

, JESUS NAZ AYACUCHC 
JESUS NA¿ AYACUCHC

AV JOROS SASADRe 1̂  41 
AV JORCg BASADRgN*4l 
AVJ0RCSBASA0R€N<4I 
AV J3RQE BASADRE N̂ 41 

’ AVjQROESASADR£N, 41 *
AV JORGE BASA£R£f<’ 41 '
AV JORGE BASAORE {T 41 

f  AV^ORCEBASADRE t/T4t •
■ AVJORCEBASAOREN*41 »
'  AV JORGE BA3ADREN* 41 
/AV JORGE BA8ADREN*41 '

AV JORGE BASACDS N* 41 ‘
AV JORGE BASAÜRÉN* 41 

.JR  SANIOS CHOCANQ N* 400 
>■&. BANK» CHOCANON* 400 

JR, SANTOS CHOCANON* 400
• jR. SANTOSCHOCANON*4DO 
..JR . SANTOSCHOCANON*400 - 
' A.V CARLOS LZAGURREN" 'OS. IfíT, I INttíPEfCS UMA «
1 JR. SANTOS CUCCANO M»<W V  v  JESUSEA* AVAC«i<

Jp  SANT03 CHOCANON* «í* %  JESUS NAZ AYACUCHC 
JR  ¿AMOS CHOCANON* 400e 4 jE^US NAZ AYACUCHC 
Jft SANTOS OOCANO N* « 0  JESUS NAZ AYACUCHC 
JR  SANTOS CHOCANON* «00 i  JESUS HAZ AYACUCHC

* Jft SANTOS QKJC^NQN* 400 fS U S  NAZ. AYACUCHC 
CALLEOMATEN* 123 Z MOOUEOW/UOQUEW »« .R ea  TnnMQrt« AM

. CALLE OMA7EN*1?3 VlOCWÉGLV MCCWEGU/‘  ~ “
p CAaJSOM^ÍEN*123 MOOUf-..................
' AV.̂ AWjEL ALCAZAR N* 661. UR&VRIMA0

Ay. saw ^ l a lc a ía r n v m í u*e vru ia c
AV. SAMUEL ALCAZAR B6t UR& VRlMAC 
AV. SAM KL ALCAZAR W981URB VRMAC
JR . MIRAFLCRES W 1146 ........

MIRAFLORES N* 114«. 
jR  M«AFLCR£SN*1HB '
JR. MlRAflCftE&hr 1146 

r --JR. MIRAFLORE6M* 1149 t 
JR  MB^AFL0RESN*1148 '

,  ¿R. MlftAFLORÈS H* \146 
J l  ««AFLORES N* 11A6 
JR. M RA FLO RESN 'Î
JB. AVACUCHÓ tf  746

Ckrefi Rta TranwMrie fcn 
Dirae Rm TrSnacol« amo 
CVee Rm TnntMfU A r̂a 
p»ec Rea Tranmne Arco 
Oree R«a Tnnsoofte Ano 
Owe RoaTtansoqíH M I  
píreo Rea Tnnsoorté • A M  
Dne Rea Twsowle A/eo 
Dne Rm Tantearte Am o| 
D»ee Rea Tranwwtt /Vea 
Dtw Rm Tnrm au Ajea 
CMM Rm Transoorte Ana 
Oree Rea TrtAtcoru • AM  
p*ec Rea Transpon« • Aeo 
Oree Reo Trafittole Ama 
Dree Reo Tiansoorte Area 
D*ec Rea Trífttcorle. Aea 
Cfcee Rea Tnmoona<AiM 
3b»c Req TiansooOB ■ Area 
Direa Rta Trantoaru Afea 
¡>ec R«aTr«n»oo(tt>ArM 
C>r«e Reo TrantDoili Area 
0>ee Rea Tranuorte • Area 
D««e Rea Trawmrte Area 
□tree R«a Traraeeru amo 
Dxec, Rea Tansoorte ATM 
C*'« Rea Tanteóle Area 
Dne,Rea T«an»osAe>Atea 
0*«t Rea Tarara!« Aim 
S>*c R«a l iM c n tt  Areo 
D m  Rea Trwoc«1e* AreaS 
Oree Rea Tramcate<AFea 
Dree Rea Trantoorte Area 
Dw* Rm Transccrle Ana 
DncRcg Ti*rsM(te>A<ea 
0«ee Rea Toncoorte A/«a 
Qiree Rea Tiaraoarte Area 
CWee Rea Tranteorte Area 
CVec. Rm Tranteaila Alea 
Ovec Rea Tiansoort*- 
Duec Rm Trjnteone Area 
Oree Rm  Transporte * Afea 
Orea Rm Traraeale Aea 
Duee Rea Tmn»oru Ar«q 
Ofrec Rea Tramecrte Arco 
Otrec Rea Trareoarte -Area 
[me. Rea Trareoorte Area 
CVec Rea Trarsoale Area 
D»ac Tranwgitt tota 
Drec Rm Tranapê e Area 
Dvto Rm Trgreearie Area 
DWLRea Trantoorte Ana 
Diree Rm Tanieoa* Area 
D»«a Rm Tomoona-Are» 
DKOt Rm Trareoorte A/M 
D m  Rm Trantpcxle Area 
D*te Rea transearte Ana 
>ec Rea Tiareoone Area 
Oxee Rea Traneeone Area 
D*cc Rea Tisnjcorte Area 
Oree. Rm TranteaiU Area 
Qtree Rea Timoene Ana 
Oree Rea Tontearte* A#ea 
Dvea Rea Tontoofle • Arra 
0>ee Rea Trentoorta • Area 
Cwee Rea Transocne Area 
Diree. Rm Trsraooda Area 
Dnc R&i TtentoaA* Al«« 
Diree Rea Transpon« Area 
Oree Rm Traftsoerte«Area 
D W  Rm Ttwtsoerte Area 
Dnc Rm Trenseerte Ana 
D*ec,Reo T im ra i»  Area

1AM0016
2901/2016
$04/2016
905/2016
4090016

30Q4T201»
1804/3018
1005/2018

Dece Rm  Tiansoorte A/M 
Dee«. Rm  Transmt* Area 
Diree. Rea Tmseonc Area 
Oree Rea Transooile AreaM 
Oree Rea Transporte Area 
□ree Rea Tnmoorta Area 
Dric Rea Transporte Area 
>ec Rea. Tiareoofte>Araa 
Orea Rm  Tranwarte Aea 
Drec. Rm  Transoerte AeO 
D>ree Rm  Tr*nsoode>Area 
Duec. Rm  Trenseorte Area 
Orea Rm  Transente Arao 
Oseo Rea Transporte «Arco 
Diree Rea Transporte Area 
Direo Rea Trtreoorte Asa 
Ovea Rea TiansoerM A/eaflí 
D<ee Rea. turacene Meo 
Deec Rea Transearte Area 
Deee. Rm  Tranwierte Araa 

jeSUS NA¿ AYACUCHC Dree, Rm  Trerwcone Area 
Dme Rea Transearte «A/M 
Osee Rea Transporte ■ AreO 
Deeo Rea Transoerte «Area 
Oeee Rm  Trans«arte Area 
Dvee. Rm  Trenséarte Area 
D m  Rm  Transoerte-Area 
OíreaRM Transearte-A/eo

One Rm  Tnruooru Area 
UOOUEqU/MOCUECU D»ec R n  Transearte-

LMA 
UMA 
UMA i 
UMA

JUUACA .PUNO 
JUUACA K M 3 ' 
JUUACA «PUNO 

,,,JULIACA PUNO 
- JUUACA < PUNO* 

JUUfCA PUJO 
¿WLIACA ► PW O 
JUUACA pgNO 
JULlACA >. PUNO " i  
PUNO' PLMO . 1

OreaRM Trensoone.Area 
Dree Rm  Transporte Areo 
Dree. Rm  Trgreeort« Areo 
□eee. Rm  Traneeerte • Area 
Dvec, Rm  Tiensearte • Ana 
>rea Rea Twtoorte • ( m  
> m  Rm  Transpone »Ana 
D*«c. Rm  Trsneoorte • Mea 
>ec Rea Traneeerte Area 
Oree Rm  Transporte-Aneo 
Oeec Rm  T>an»Mne«Areo 
Dwe Rm  Treneoerte Area 
One Rm  Transeate ■ /Vea 
Dree Rm  Treneoerte Ana

»040016
16090016
19040018
19040016
4090016

30040016
209/2016
7090016

16030018
9090018

10040016
23020018
23020016
«030016
9090016
6040016
602/2016

1902/2016
902/2016
6040916

3090016
11040016
23030016
12040019
4040018

12040018
2040018

2704/2016
11040016
3040018

16040018
16040016
9090016
602/2016

2t0200l6
7030016

29010016
1901/2019

7030018
13030018
703/2016

29010016
20040016
2050016

200V2016
19020018
2301/2019

1020016
14090016
26020016
21020016
2030016

5002/2018
6030016

10042018
21030016

1030018
1020016
7020016

27/020016
2601001«
2030016
1020016
9050016

1603/2016

2703001»
6040016

29040016
1604/2016
19090018
23030018
16040016
19090016
T050Q19
6040016
1030016
103/2018.

120377016
6030016

12020016
6030016

16040016
2030016

2703/2016
6030016
903/2016

19030016
12030016
1001/2016
2020016

37020016
6040016

19020018
9040018

12030018
2802/2016
2301/2016

501/2016
501/2018

16010016
23010016
703/2016

1801/2018
23010016
1602/2016

19:2057 2018-09-15 13 27 13.
13 3194 2018-01-30 091259 
13.1855 2018-0409 1498 90 
1220.21 201605-09 19 18 24 
1146 J3  20160907 09 48 U  
1711-M »1905021156.34 
11-2119 20l804-t9 09S2 2'
10 -13 46 2018-05-11 09 06 53 
K31 11 201809-10 14 29 46. 
175216 2016090214 23.19 
1144-13 201605-17 103023 
1207.51 201604-2011 3209 
1730 52 201604-20 1714.47. 
1437 43 201809091515 24 
t5 3S.11 2016-09-03 09 1020
14 29 93 20160503172029 
I9 J4  3S 20180906110911
13 61:44 201803-161550̂ 2 
130001 201809-0» 19.4626 
102403 2016-04-1019 99 29 
'25312 2016-02-2606.4891
14 80:87 201802-26 09 57 16 
14:48:30 2016030710 9244 
19̂ 1 16 2018-09-1013 07 57 
1103.30 2016040614291& 
1296 40 2018 0207 08 40.31 
14:0707 201603-23 14.46 45 
15.19 09 201802-1206 27-99. 
14.1555 201804090907 22 
14 34.16 201802-261017 24 
141926 201809-170946 16 
1122 41 2018-0904 09 5155
13 11.35 201804-120807 tt 
155334 201603-261022 93.
13-12-91 201804-1309 1693 
13.1742 2019040509 3317 
13X129 201604-1309 16.38 
11<49:33 20160402 15 17 38 
12.4112 20160502 06 16.37 
13.96.45 2018-04-16 06 14 54 
192307 2016040409 48 19 
1318.59 20i604-l906.43.il 
13.44J1 201804-1909.98 34 
14JS 16 20’.305-101415 15 
1413:59 20160207 0920 28. 
13.39 16 201902-22 09:3051 
151907 201603-06095239 
14:1827 201601-30 13 49 26 
14.3fi.01 2018-01-22 10 59 55 
12973« 2016030713 54 37 
1309S1 201603-1408 5124 
14.5110 20160308 10.56.54 
104349 201801-2515 3920 
10:0639 201804-201537 33 
142634 20160503 12J3501 
11:40 32 201804-241020 25 
1116-31 2016-02-19 13/1305 
10.42 34 201»0t«>1345«a
11.17 27 2016-0201 1509 40
14 3219 2016-09-1$ OS 20:34 
1250 42 201802-2414'92 OS
12 2948 201*02-2709 44 05
10.54.48 2ai90S0Z'\4a5.4B 
12J9 49 2018020014 47 00
11 1011 2018-0308 1609 31 
093715 201804.10 1346.36.
13 22 04 201603-27 1416 38 
U  44-3T 201605-17 09 49 5A
1307.38 20190307 «0.0302 
1315 41 20160202 14.34 51 
14.71 05 201602-06 06 56 49 
143919 M 18-02-28 09 41.30. 
142533 201802-27 153041 
13 45.44 2018-030 9 06 50 16 
15:0423 201602-021340:27 
15.26 57 201805-11 09 16 46 
151326 201603-1910 5705 
13:2424 201604061502 18. 
14J341 201803-28100637
11 21-29 2016040614 16 32 
09 50.46 201804.291527 49 
1200.49 201804-17095635. 
141059 2016-05-160905 44 
13:4709 201803-23 14 S006 
15X0 50 201604-191017 ti
14-23 42 201605-16101209 
19 63 31 2Q10050114.12 31
13-4142 2016040? 0904*15
14-54 34 20160302 12 10 05 
14.5302 20190302121161 
152739 201802-141007 94 
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